
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
255/2025 
 
ACTOR: PODER EJECUTIVO FEDERAL  
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 
En la Ciudad de México, a ocho de abril de dos mil veintiséis, se da cuenta al Ministro 
Giovanni Azael Figueroa Mejía, con lo siguiente: 
 

 
Constancias 

 

 
Registro 

 
Delegada del Poder Legislativo del Estado de Baja California.  
 

 
1243-SEPJF 

 
 
Las documentales se recibieron en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de este Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a ocho de abril de dos mil veintiséis. 
 

Acceso al expediente electrónico  
Agréguese el escrito de la delegada del Poder Legislativo del Estado de 

Baja California, por medio del cual solicita que se le autorice el acceso al expediente 

electrónico. 

 

Petición que si bien se realiza por la delegada de la parte demandada la 

misma se acuerda de manera favorable, toda vez que de la consulta realizada por 

la Secretaria Auxiliar en el Sistema Electrónico de este Tribunal y la forma en que 

se presentó el escrito de cuenta, se advierte que cuenta con firma electrónica 

vigente. 

 

Sin que de ninguna manera se pase por alto que el artículo 12 del Acuerdo 

General 8/2020 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación1, establezca 

 
1 Acuerdo General del Plano de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  
Artículo 12. Las partes, por conducto de los servidores públicos que en términos de las normas que los rigen estén facultados para 
representarlos de conformidad con el artículo 11 de la Ley Reglamentaria, podrán solicitar para sí o para un tercero, ya sea por vía 
electrónica o impresa, acceso para consultar el Expediente electrónico respectivo, para lo cual deberán proporcionar su Clave Única 
de Registro de Población, así como la del tercero para el cual se solicita la autorización correspondiente.  
 
Con base en la referida petición se verificará si el autorizante cuenta con la capacidad procesal necesaria. De ser así, se verificará en 
el Sistema Electrónico de la SCJN si la o las diversas personas -incluyendo al autorizante cuando solicita acceso al Expediente 
electrónico-, respecto de las cuales se solicita la autorización para ingresar al Expediente electrónico cuentan con la FIREL o con los 
certificados digitales referidos en el artículo 5 de este Acuerdo General, ante lo cual se acordará favorablemente la autorización 
solicitada únicamente respecto de las personas que cuenten con alguna de esas firmas; en la inteligencia de que el acceso respectivo 
estará condicionado a que la firma en relación con la cual se otorgue la autorización respectiva, se encuentre vigente al momento de 
pretender ingresar al expediente de que se trate.  
 
La autorización para consultar el Expediente electrónico conlleva la de oír y recibir notificaciones por vía electrónica, siempre y cuando 
se hubiere solicitado expresamente recibir notificaciones electrónicas en términos del artículo 17 del presente Acuerdo General. 
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que la solicitud únicamente puede realizarse por conducto de las partes o de sus 
representantes legales. 

 

Lo anterior, porque la designación de delegados facilita la comparecencia de 

las partes y así poder intervenir en el juicio para llevar a cabo ciertos actos 

procesales; por tanto, negar a un delegado el acceso al expediente electrónico 

implica de cierta manera un retraso en la integración de la controversia.  

 

Máxime que en el auto admisorio se exhortó a las partes para que en términos 

de los artículos 17 y 21 del Acuerdo General Plenario 8/2020, soliciten que sus 

notificaciones se les practiquen de manera electrónica, lo cual tiene como finalidad 

(entre otros), procurar la celeridad de la tramitación de los expedientes, optando 

por la modalidad electrónica, tanto en su integración como en las notificaciones que 

se practiquen. 

 
Notifíquese. 

 

Lo proveyó el Ministro instructor Giovanni Azael Figueroa Mejía, quien 

actúa con Fermín Santiago Santiago, Secretario de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 255/2025 
Evidencia criptográfica · Firma electrónica cerƟficada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
IdenƟficador de proceso de firma: 793373 

AC de la Suprema Corte de JusƟcia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre GIOVANNI AZAEL FIGUEROA MEJIA Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP FIMG780807HNTGJV00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a663300000000000000000000537e Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 10/04/2026T20:58:22Z / 10/04/2026T14:58:22-06:00 Estatus firma OK Valida
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
5a 49 9d a6 06 0e b2 d7 55 c6 55 e3 32 57 45 fc ee eb 45 9f b8 43 5c ca 75 fb 8e 46 1b c4 d5 12 95 b9 a8 96 2d ec 8e d3 00 e4 71 32 21 
22 17 c5 14 55 2a 2b f7 84 92 0f 9b 2d 8b 3c ce f0 c9 34 c9 87 a9 12 57 e5 3a 66 fd 6e 4a 9a 3e 4a 86 89 cb 35 1d 47 85 d8 90 32 48 57 6f 
a0 d0 73 6b 21 91 17 e3 36 5c 37 eb 7a 3b ae 6b b5 3f 57 e5 34 e6 3e 07 c0 98 1b da d1 aa 90 0c 0d eb 89 1d 7d 7d aa ed 61 98 c4 79 1b 
cf 52 ed c8 20 ff 59 a8 25 c6 e6 ca d5 80 0c f9 0c 08 79 79 09 a0 56 3e 74 49 ae fa 69 3c ff c5 61 cf 1a b6 fb 22 e2 7f 58 64 ae 10 57 91 c7 
4d 53 27 32 85 ec 72 41 e3 f9 5e d7 94 80 2e 99 08 cd 88 be 07 d1 d4 a7 fb dd 01 3a 90 4a a9 ed 59 e9 f7 4b f1 95 eb a2 08 69 d7 a8 27 
fe c2 36 18 07 52 4b 05 95 ef c6 45 d7 41 76 a3 55 ac 68 e3 e1 5f 91 a0 1c e3 53 1f c3 fe db 4f a3 b1 2c be 38 84 34 80 39 d9 89 a4 9c e1 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 10/04/2026T20:58:22Z / 10/04/2026T14:58:22-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a663300000000000000000000537e 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 10/04/2026T20:58:22Z / 10/04/2026T14:58:22-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1332218 
Datos estampillados 56F5E77DCEBBF45E14AB09189B00A2DA7129C0AE4B21CA12A4866B4A162B65E3B7A6

  
Firmante Nombre FERMÍN SANTIAGO SANTIAGO Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP SASF820211HOCNNR06 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6632000000000000000000007587 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 09/04/2026T15:34:04Z / 09/04/2026T09:34:04-06:00 Estatus firma OK Valida
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
6e ec 11 e2 54 86 da 2a 38 fc 4f 27 c2 7c 6b 0d 74 7f aa f3 fc b9 36 35 eb 02 50 8b b3 78 67 85 7d c1 7b b1 05 db 45 3a cc 36 bc fd d1 67 
19 cd f3 fd 72 4e 03 72 14 06 6e 2b af c4 74 0f 36 72 dd ea 50 49 2b 34 7f bd 73 e1 c3 3a 3c 76 f2 d9 2d 02 60 54 23 73 d1 74 69 68 93 ad 
d0 45 a2 60 4b fb 24 f3 8e da b0 79 16 6b b6 d9 9e a3 0a 55 ec 91 de e9 5b 11 86 19 fc d6 8c 90 37 bf cd 6d 8f e6 fa 88 78 7b c4 0e 88 7a 
28 4f ae 7d 36 3b 77 b5 4c d8 50 c3 8a 87 09 50 d9 de 96 a4 c4 67 95 ef 04 3a eb 42 2b e5 ce c2 6f 7e 09 e3 95 17 15 0a e8 b1 92 9e 44 
6d 4b 01 d6 7c b2 18 19 4f 0c 97 f9 fc d8 7f f2 2f 1b 4c ab 19 9a 58 6c bf 5e 55 9a 5a 20 62 5e 06 95 b6 60 41 ea a9 15 98 a1 63 3f 43 00 
85 7c de e1 ed f2 8e 1f fb 56 0d 72 4e e3 ff b1 e5 d2 6e fa e1 4b 3b ba 37 cd d3 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 09/04/2026T15:34:04Z / 09/04/2026T09:34:04-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 09/04/2026T15:34:04Z / 09/04/2026T09:34:04-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1322397 
Datos estampillados 55D2682D6A0AD54A5FB0BECAFDED62C8DA7F1EA6B3C4078BEF4C00729FB60209AF6
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